
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).- 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920200007300 

Demandante: Francisco José Morales Cruz 

Demandado: Jorge Alirio Murcia Orozco 

                          Ingreso al Despacho en Digital 10/04/2023 
 

En atención a lo informado por la secretaria en su informe de 10 de 
abril de 2023, el Juzgado: 

DISPONE 

De las defensas Exceptivas de mérito planteadas por los demandados 
en la lid, se da traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) 
días 
 
                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

         LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

     Juez 

                                            (CUATRO Providencias) 
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